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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que, por medio de auto del 14 

de marzo de 2023, el Honorable Tribunal Superior de Medellín- Sala de Decisión Unitaria 

adicionó el numeral 1º del auto del 24 de noviembre de 2022, en el sentido de librar orden de 

apremio por los intereses remuneratorios causados desde el 23 de marzo de 2016 y hasta el 31 

de octubre de 2021. Sírvase proveer.  

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00380 00 

Demandante Compañía Empaques S.A. 

Demandados Agave S.A.S. 

Auto Inter Nro. 376 

Asunto Cumple lo resuelto por el superior 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, cúmplase 

lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín- Sala de Decisión Unitaria que en auto del 

14 de marzo de 2023 adicionó con el literal b) el numeral 1º del proveído que libró mandamiento 

de pago, el 24 de noviembre de 2022, en el siguiente sentido:  

 

b) libra orden de apremio en favor de Compañía Empaques S.A. y en contra de la 

sociedad Agave S.A.S. por los intereses remuneratorios causados desde el 23 de marzo 

de 2016 hasta el 31 de octubre de 2021, liquidados conforme al interés bancario 

corriente y que asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($765.568.674).  

 

Ejecutoriada la presente providencia, se continuará en la etapa procesal correspondiente.  

 

Se advierte a la parte actora que conjuntamente con el auto que libró mandamiento de pago (PDF 

06), se deberá notificar este proveído al extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 17/04/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 037 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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